
CAPACITACIÓN SIAGIE 

I I F A S E

ÁREA DE SUPERVISIÓN Y GESTIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO

EQUIPO DE SOPORTE DEL SERVICIO 

EDUCATIVO

EQUIPO SIAGIE

Especialista 

LIC. FREDY H.VEGA SEGURA

Mesa de Ayuda 

LIC. SABINA ARTEAGA VALERIANO

LIC. ROCIO QUILCA ORONCOY.

2015

PERÚ
Ministerio de 

Educación

de Educación

Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 03 ESSE SIAGIEASGESE



MÓDULO ESTUDIANTES

1. VALIDACIÓN DE 

DNI DE 

ESTUDIANTE

2. UNIFICACIÓN DE 

ID DE REGISTROS 

DE ESTUDIANTE

3. RECTIFICACIÓN 

DE NOMBRES Y 

APELLIDOS



Validación de 
DNI de 
Estudiantes





Ingresar al módulo Estudiantes/Registro 
de estudiantes

2015



Copiar o escribir el código del estudiante





Inmediatamente de visualizará esta ventana 
indicando los datos según la RENIEC







Pero si sale este mensaje :  DNI del estudiante ya 
existe en el sistema 



¿Qué hacer cuando el estudiante tiene dos o más registros?



La palabra ID, abreviatura de IDENTIFICATION, es el 
registro que se genera al ingresar la información de 
estudiante por primera vez al SIAGIE.
Al registrar a un estudiante cada registro creará un ID.



Cuando se registra más de una vez a un estudiante se van 
creando varias identificaciones. Debe tener en cuenta que el 
registro principal es el que contiene al N° de DNI y que los 
otros registros contienen un código de estudiante.



PARA UNIFICAR DOS O MÁS ID DE ESTUDIANTE:

Esta unificación lo hace Mesa de ayuda de la UGEL 03,
solicitado con oficio o personalmente llevando la copia del DNI
del estudiante.

Para casos especiales:

Cuando un estudiante presenta registro en dos I.E. en el
mismo año, cada uno con una situación final.

La I.E. con el apoyo de los padres de familia recaba Informes
que indiquen cual ha sido la situación real del estudiante en
cada I.E. Presentar con Oficio por mesa de partes a la UGEL.

El especialista de la UGEL evalúa el caso y deriva al MED
indicando que registro se debe eliminar y que registro debe
quedar.



Cuando un estudiante tiene un registro en I.E. sin
datos de los padres y en otra I.E. con los datos de
los padres correctos:
 La I.E. con el apoyo de los padres de familia debe solicitar a la I.E. donde tiene

registrado el DNI completar los datos de los padres o apoderados.

Para la unificación de registros, los datos
del estudiante deben ser iguales y
correctos de acuerdo al DNI.



Rectificación de 
nombres y/o Apellidos 
de estudiantes



REQUISITOS:
La I.E. donde cursa últimos estudios
deberá presentar a la UGEL por mesa
de partes:
Oficio solicitando la Rectificación de nombres y/o

apellidos.
Resolución Directoral de la I.E. 2 originales.
Indicar:

Partida de Nacimiento original.
Copia del DNI

DICE DEBE DECIR

Xxxxxxx, Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx, Xxxxxxxxx



Para casos especiales:
Cuando un estudiante es adoptado, cambia los apellidos y en

algunos casos hasta los nombres.

Los padres deben presentar a la I.E. la Resolución de la
RENIEC de la CANCELACION administrativa del Acta de
Nacimiento Nº XXXXXXXXX a nombre del XXXXXXXX XXXX, XXXXX y
de la Inscripción Nº XXXXXXXX del Registro Único de
Identificación de las Personas Naturales.

Presentar la nueva Partida de Nacimiento en original y el
DNI fedateado.

PROCESOS :
PRIMERO : La rectificación se realiza en el sistema,

validando los datos con la RENIEC.
SEGUNDO: Pasa el expediente a la Oficina de Actas y

Certificados para conocimiento y archivo.



MÓDULO MATRÍCULA

1. GENERACIÓN Y 

APROBACIÓN DE 

NÓMINAS 

ADICIONALES

2. RECTIFICACIÓN 

DE NÓMINAS DE 

MATRÍCULA



TENER EN CUENTA QUE…

1. LAS NÓMINAS ADICIONALES SE DEBEN GENERAR 
PREFENTEMENTE UNA SOLA VEZ.

2. EL INICIO COMPRENDE ENTRE: EL DÍA SIGUIENTE DE 
FINALIZACIÓN DE APROBACIÓN DE UNA NÓMINA OFICIAL AL 
30 DE OCTUBRE.

3. SE DEBE VERIFICAR EN EL LISTADO DE ESTUDIANTES POR 
SECCIÓN LAS FECHAS DE MATRÍCULA.

4. LA APROBACIÓN DE LAS NÓMINAS ADICIONALES TIENE UN 
PLAZO MÁXIMO QUE FINALIZA EL 30 DE OCTUBRE.



GENERACIÓN Y APROBACIÓN DE 

NÓMINAS ADICIONALES

1

2

3



COMPLETAR 

LA 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA Y 

HAGA CLIC EN 

GRABAR FECHA DE APROBACIÓN: DEBERÁ SER LA FECHA 
ENTRE EL INICIO Y EL CIERRE

FECHA DE INICIO: SE VISUALIZARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE

FECHA FIN: 30/10/2015

1



HACER CLIC EN EL ÍCONO DE 

MATRÍCULAS ASOCIADAS

HACER CLIC EN AGREGAR PARA VISUALIZAR 
A LOS ESTUDIANTES QUE INGRESARÁN A LA 
NÓMINA ADICIONAL



SE VISUALIZARÁ EL 

LISTADO DE 

ESTUDIANTES QUE 

INGRESARÁN A LAS 

NÓMINAS 

ADICIONALES, 

VERIFICAR Y 

GRABAR LA 

INFORMACIÓN



HACER CLIC EN EL ÍCONO DE 
REGISTRADO

VERIFICAR EL ESTADO A 
PROCESADO 

UNA VEZ PROCESADA LA INFORMACIÓN SE PODRÁ GENERAR LA 

NÓMINA ADICIONAL

30/10/15

30/10/1524/04/15

24/04/15



SELECCIONAR EL GRADO, LA SECCIÓN, EL 
TIPO DE FORMATO Y GENERAR LA 

NÓMINA ADICIONAL EN BORRADOR, 
UNA VEZ VERIFICADA LA INFORMACIÓN, 

GENERAR EL FORMATO OFICIAL.

INGRESAR A LA OPCIÓN MATRÍCULA, NÓMINA, NÓMINA DE MATRÍCULA,



VERIFICADA LA NÓMINA, HAGA EN EL ÍCONO DE APROBACIÓN



RECTIFICACIÓN 
DE NÓMINAS



RECTIFICACIÓN DE NÓMINA

◦REQUISITOS:

• Oficio dirigido al Director de la UGEL, presentarlo por mesa de 

partes

Indicar en el oficio: número del Código Modular de la IE y DNI del director.

• Informe Administrativo del responsable de SIAGIE de la IE, fundamentando el 

pedido de la rectificación de nómina, adjuntando documentos 

sustentatorios.

SIAGIE de la UGEL procederá a cambiar el estado de la nomina de 

APROBADO a RECHAZADO.

• Luego La IE procederá a rectificar los datos del o los estudiantes.

• Nuevamente generar la nomina y aprobar en el sistema.



Ir a Matricula > Nómina > Rectificación de Nómina



Clic en Agregar. Completar los datos requeridos en 
Registro de Solicitud.



Tener en cuenta el estado: 
REGISTRADA  > REMITIDA > ACEPTADA

Ojo en el 
estado



Clic en Formatos         > Seleccionar el grado y sección> 
clic en Enviar 

1

2

3



La Solicitud debe estar en estado de Remitido. el Especialista de 
la UGEL Aceptará o Rechazará acuerdo al sustento presentado



MÓDULO EVALUACIÓN

1. REGISTRO 

DE 

EVALUACIÓN 

POR PERIODO

2. PROCESO Y 

GENERACIÓN 

DE BOLETAS 

INFORMATIVAS



PARA EL REGISTRO DE NOTAS POR PERIODO 
EL SISTEMA DEBERÁ ESTAR HABILITADO CON 
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

1. ASIGNACION DE PERSONAL

2. ASIGNACIÓN DE ÁREAS POR GRADO Y SECCIÓN

3. REGISTRO DE HORARIO POR GRADO Y SECCIÓN

4. REGISTRO DE USUARIOS DOCENTES 

REGISTRO DE EVALUACIÓN POR 

PERIODO

Agregar a los 
docentes que 

enseñan el grado 
seleccionado

Para asignar el área que enseña un docente 
haga clic en el cuadrito del área; ésta se 

debe pintar en verde 

HAGA CLIC EN EL RECUADRO 
DE LA HORA, SELECCIONE EL 
ÁREA Y AL DOCENTE, 
PRESIONE GRABAR

1

2

3



PROCESO DE LLENADO DE NOTAS
EL DOCENTE DEBERÁ INGRESAR CON SU USUARIO Y 
CONTRASEÑA.

PODRÁ VISUALIZAR LOS PRIVILEGIOS ASIGNADOS.

HAGA CLIC EN EVALUACIÓN



1 2

3

SELECCIONE EL GRADO, 
VISUALIZARÁ LAS SECCIONES 

ASIGNADAS



HAGA CLIC EN EVALUACIÓN PARA INGRESAR 
AL LISTADO DE ESTUDIANTES



HAGA CLIC EN 

MODIFICAR 

PARA INGRESAR 

LAS NOTAS Y 

LUEGO GRABAR

1

2



PUEDE IMPRIMIR LOS REGISTROS

PODRÁ 

SELECCIONAR 

EL FORMATO 

DE IMPRESIÓN



1

2

3

PROCESE LAS NOTAS INGRESADAS AL 
SISTEMA ANTES DE GENERAR LAS BOLETAS

UNA VEZ PROCESADA 
CIERRE EL PERIODO 

1 2



1

2

3

SIGA EL SIGUIENTE PROCESO PARA 

GENERAR LAS BOLETAS



SELECCIONE EL PERIODO Y SEGÚN EL CRITERIO 

PROCEDA A GENERAR EL ARCHIVO CON LAS BOLETAS 



PLATAFORMA DE AYUDA





INGRESAR EL N° DE SU DNI 
Y EL N° DEL CÓDIGO QUE 

VISUALICE



Podrá visualizar el siguiente formulario

1. Seleccione el tema y complete 

la información solicitada

2. Podrá adjuntar archivos y posterior 

enviar el pedido 



PARA TOMAR EN CUENTA…

PARA LOS PROCESOS DE UBICACIÓN, 
CONVALIDACIÓN Y REVALIDACIÓN.

La IE deberá ingresar por mesa de partes el expediente 
del proceso para el visto bueno del área de SIAGIE y el 
ingreso posterior al sistema.

PARA LA CREACIÓN DE CÓDIGOS DE 
ESTUDIANTE.

Para la creación de los códigos de estudiantes la IE 
deberá solicitar autorización de creación de códigos al 
área de SIAGIE 





MESA DE AYUDA

ESPECIALISTA

Lic. Fredy H. Vega Segura
996104038

fvega@ugel03.gob.pe

Sabina I. Arteaga Valeriano

sarteaga@ugel03.gob.pe

E. Rocio Quilca Oroncoy

equilca@ugel03.gob.pe

Tel. 4262627 – 4273210 – 4261562 Anexo. 117


